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8e deelara texto ofloiai y aaténtiee el de tus 
diflpoaicionea «fidaleB, cnalqoiera qae sea aa 
origea, puBlicadau ea la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias ea aa canaplimiente. 
> (Suptrior Diereta ¿UBGát Febrero de 1861), 

Serán Baacritores íorxosea á la Qaseta todos 
ÍM paebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe loa qae paedan, y suplieado 
por los demás los fondos de las respectivaB 
proviacias.], 

(Jieai órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servid0 de la Plaga para el 19 de Octubre de 1S85. 

Farad», ios cuerpos de la gaarn ic ioo .—Vis füanc ia , loa mis-
,s_,Tefeoe d i a . — E l Comaudante D . Vicente Penado. 
6Mgiaaria.==.Ofcro D . Manuel S c h i n a g e l ^ H o s p i t a l y 

yrovigioaes, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n ú m . 1.— 
Música en la Loneta , Art i l ler ía . 

De orden del Exorno. S r . Greuerai Gobernador Militar. 
Ooropel Teniente Coronel Sargento muyor interino, 

Pregñ. 

H a r i o a . 
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AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 2 2 1 . 

DIRECCION D E HIDROGRAFIA., 
i euauto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO P A r i F I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Golfo de California. 

Boya al S . del arrecife San Lorenzo, Cinal 
8aa Lorenzo, ( á . H. , número 1 9 7 ( 1 1 0 2 . París 
-81),. Una boya negra se ha fondeado en el 

-'£ltantil 8. del arrecife San Lorenzo, en el canal 
-r l̂ mismo nombre del golfo de California. 

Para franqueároste canal se pasará entre esta 
ya y la boya-barril del banco Scout. 
Carta número 7 0 0 de la sección VI. 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Perú. 

Roca ahogada, próxima á la punta Cornejo, 
f- H., mi nero 1 9 7 ( 1 1 0 3 . París 1 8 8 4 ) . Como 
11 milla al SSO. de la punta Corneío existe 
j04 roca muy peligrosa que tiene encima de 4 
'tetros de agua, 

ífarcacion verdadera, 
^rta número 2 4 3 de la sección V I I . 

Chile. 
|rrecife al SO. de la isla Pájaros del N., proxi-

pdes de Coquimbo. (A. H., núm. 1 9 7 ( 1 1 0 4 . 
* 1B84) . Las más N. de las islas Pájaros 

5 á unos 5 cables al SO., un arrecife al 
Co'Wiene dar, cuando menos, una milla de 
uardo. 
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MS^8 Chor()s. (A. I I . , número 1 9 7 ( 1 1 0 5 . París 
^ .La isla Gaviota, situada al E . de Choros, 

ji 

W e a 

^ecife al SO. de la isla Gaviota, al E . de 
numero 266 de la sección V I L 

de rocas con cabezas ahogadas peligrosas. 
Carta número 2 6 6 de la sección V I I . 
Rocas en la bahía Chañaral de las Animas. 

(A. H. , núm. 1 9 7 ( 1 1 0 7 . París 1 8 8 t ) . Cerca del 
fondeadero de Chañaral de las Animas, existen 
dos rocas ahogadas, sobre las cuales han tocado 
dos vapores. L a más próxima se encuentra á 
3 5 0 metros de la costa y tiene encima 3'n ,4 de 
agua á media mare Í; la otra, distante 6 0 0 metros, 
tiene 5 m , 3 de agua encima. 

Por falta de plano no se han podido dar más 
pormenores. 

Carta número 2 6 6 de la sección V I L 
Australia (costa N). 

Valiza en el cayo Bramble, estrecho de Torres. 
(A. I I . , núm. 1 9 7 j l l 0 8 . París 1 8 8 4 ) . En el ex
tremo SO. del cayo Bramble, entrada E . del 
estrecho de Torres, se ha establecido una valiza. 
Esta valiza, que tiene sus caras al E . y al O., 
consiste en una percha que tiene una mira en 
forma de losange, de 5,n,2 de anchura y elevada 
18 metros sobre la pleamar. 

Carta número 5 2 2 déla sección VI . 
Australia (costa E ) . 

Señales de marea suplementarias en Grassi 
Hill, entrada del rio Endeivowr. (A. H., núm. 
1 9 7 i l l 0 9 . París 1 8 8 4 ) . Para señalar en la barra 
del rio Endeavour los calados inferiores á 3 
metros, se añadirán á las antiguas las señales 
siguientes: 
Profundidad de l,i barra . S e ñ a l e s de dia. S e ñ a l e s de noche . 

8 piés ó 2m 4 Cono en el brazo N . . . Ninguna luz. 
8 piés l i 4 ó 2in,6 . Cono á medio izar en 

el brazo N . Ninguna luz. 
9 p iés ó 2m,7 Cono ec el brayo S . . Dos luces verti

cales. 
9 p iés 1 [4 ó 2m,9.. Cono á medio izar 

en el brazo S Desluces blancas 
horizontales. 

Carta núm. 5 2 4 de la Sección VI . 
Madrid 2 2 de Diciembre de 1 8 8 4 — E l Direc

tor, Ignacio García Tudela. 

^0 08 í)uerlos Totoralillo y Corriz^l, proyecta 
l!a¡ Una cadena de arrecifes que avanza 1 mi-

' Vr lo cual conviene navegar con precaución 
i 10 ^franquea el canal que separa esta isla 

ros. 
'ta número 266 de la sección V I I . 

^ \ ^0raida en la bahía de Totoralillo. (A. H. , 
lI106- París 1884)- L a roca zoraida» 

erta en 1876, proyecta al N E . una cadena í 

tftiuim** al 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

S e c r e t a r i a . 
Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el S r 

Ministro Jefe de la Seiíeioii 2.a de este Tribunal , se cita, 
llama y emplaza á D . Jo<é Primo de R i v e r a y D. Pedro 
Arranz, Administrador é Interventor de Et»cienda públ ica 
que respectivaoaeote fueron de la provincia de Manila, para 
que dentro del t érmino de treinta dias, contados desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en la Gaceia oficial, corn-
pnrezcan en esta Seoretarm general para notifiairles el 
fallo dictado eu la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspendiente al 2, 0 trimestre de 1883 83 y rendida 
por los misoios; en la inteligencia que si dejasen trans
currir dicho plhzo sin verificarlo, se dará a i espediente 
el t rámite que corresponda, y les parará el perjuicio que 
h a y a luí>ar. 

Manila 14 de Octubre de 1 8 8 5 . = E ! Secretario general, 
E n r i q u e Linares . 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MARINA D E L APOSTADERO D E FILIPIÑAS. 

Debiendo empezir el 26 del corriente ei e x á m e n de 
Pilotos particulares en la Mayoría General del Apos
tadero sita en S . Miguel calle del General Solano n.0 20 
según lo dispuesto ea Rea l ordei de 27 de Junio de 1876, 
se anuncia al público para general conocifuieato; advir-
tiendo que no se admit irán solicitudes desp.ues de empe
zado dicho e x á m e n . 

Manila 14 de Octubre de 1 8 8 5 , = Enrique R o d r í g u e z 
R i v e r a . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A E C O N O M I C A 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al pú
blico que el dia 3 del entrante Noviembre á las diez 
de su mañana , se sacará á l icitación pública el suminis
tro de los efectos diversos correspondientes al grupo 8.° 
lotes números 2 y 3 que se necesiten durante dos años 
e i el Arsenal de Cavite , con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á cont inuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar, ante la J u n t a que corresponde al efecto que se 
reunirá en la Comandancia geuer-.i de dicho Establecimiento 
en el dia espresado y una hora antes de la señalada; de
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias, y los 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicbo ú l t i m o plazo. 

L a s personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, ea 
pliegos cerrados, estendidns en papel del sello 3 ° , acom
pañadas del documento de depósi to , y de la cédu la per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse ei ser
vicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica de! interesado. 

Manila 2 de Octubre de 1885 .—Enrique Rodr íguez 
Rivera. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. = Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á l ic i tación públ ica 
el suministro de los efectos diversos, correspondientes a l 
grupo 8 ° lotes n ú m e r o s 2 y 3 que se necesiten en este 
Arsenal por el término de dos años . 
1. a L a l i c i tac ión tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se a c o m p a ñ a 
al presente pliego y para facilitarla se divide el servicio 
en los dos lotes que la misma relación espresa, cada uno 
de los cuales puede contratarse separadamente, 

2. a L o s precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los eapresa-
dos artículos para ser admisibles, son los que se señalan 
en la citada relación. 

3 a L a licitación tendrá lugar ante l a J a u t a especial 
de subastas del Apostadero el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Mani la .» 

4.a L a s proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
a s í como la cédula personal ó bien la patente los naturales 
del Imperio de China, s in cuyo documento no le será 
admitida la proposición. A l mismo tiempo que la propo-
sieion. pero fuera de! sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto ea la 
Tesorer ía Central de E L c i e n d a públ ica de estas Is las , 
en metál ico ó valores admisibles por la legis lación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

P a i a el lote n ú m . 2 58 40 pesos. 
» * 3. . . . 563 88 > 

S i los depós i tos á que se refiere el párrafo anterior se 
hicieren eu la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 
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5 * S i por resultar proposiciones iguales en algún lofe 
hubiere que proceder á l icitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el orden preferente de n u m e r a c i ó n de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

L a s reb«jns que se hflgan, tanto en las proposiciones 
como en la l ic i tación oral, se expresarán en la mi«*ma uni
dad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique eo defini
tiva el remate, i m p o n d r á como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorer ía C e n 
tral de Hacienda y en la forma que establece la condi
ción 4.a, las cantidades siguientes: 

P a r a el lote n ú m . 2 116 80 pesos. 
» 3. . . . . 1127J76 » 

Esta fianza no se devo lverá a l Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obl igac ión del Contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas qne le prevenga el Sr. Orde
nador del Apostadero; en la inteligencia de que la A d 
mini s trac ión , hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con los fondos e c o n ó m i c o s , solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
el Arsenal p - r a las atenciones del servicio durante dos 
« ñ o s , sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo 
se contará desde la fecha de la escritura, ó desde la en 
que se notifique la adjudicación del servicio caso de que 
el lote núm. 2 se adjudique separadamente. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentac ión y a d m i s i ó n de los ejempla
res de la escritura de su contrata, podrá si lo conviniere, 
dar principio al suministro de los efectos antes de termi
nar el antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase 
dispuesto á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al S r . Or
denador por medio de escrito; en la inteligencia de que 
de serle acept-ida su proposición, queda por este hecho 
sujeto á las mismas obligaciones que si hubiesen trans
curridos los sesenta dias citados. 

8. a E l Contratista presentará en el A l m a c é n de re
cepc ión de este Arsenal a c o m p a ñ a d o s de las fncturas guias 
por duplicado redactadas según el modelo n ú m . 7 á que 
se refiere el artículo 17 dsl Reglamento para la Contabi
lidad del material de 10 de E n e r o de 1873, los artículos 
que ordene la citada autoridad, dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde el siguiente al de la fecha de l a 
órden. 

S i del reconocimiento que h a de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
result .reu inndinisibles los efectos presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el Contra
tista á reponerlos en el plazo de quince dias á partir de 
la fecha de! reconocimiento y á retirar del Arsena l en 
el término de un dia los desechados, ó en el plazo pru
dencial que fije el Excruo. 8r . Comandante General de 
este Establecimiento, caso de que á tenor de lo prevenido 
en la R e a l ó r d e n de 14 de A b r i l ú l t imo, el material re
chazado por su excesivo peso, v o l ú m e n ú otras circunstancias 
as i lo requiera, pues, de lo contrario procederá la Adminis 
tración á venderlos por cuenta del interesado; reserván
dose el 10 del producto por razón de multa, m á s el 
importe de los gastos qne la venta origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

1. 0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condic ión 8.a 

2. 0 Cuaudo presentados en dicho plazo y s i éndo le 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que es
tablece t a m b i é n la condic ión de referencia; 

3. 0 Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10 Se i m p o n d r á al Contratista la multa del uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicac ión , de los 
efectos contenidos en el lote de que se trata por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la repos ic ión de los desechados, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto esta
blece la condición octava; y s i la demora excediese, en el 
primer caso, de quince días, ó de diez dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fitnza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes l«.s multas impuestas. 

11. E n el tercer caso de los espresado? en la condi
ción novena, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecacion del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizHr al Estado. 

12. P a r a los efectos de as c láusu las anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se de
clara que se considerará exento de responsabilidad, aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p § 
del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 

entrega, se exped irá por la Ordenac ión del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorer ía Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al S r Ordenador del 
Apostadero dentro de los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicac ión del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en R e a l 
órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

I o L o s que se c m s e a en 1* publ icac ión de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° L o s que correspondan, s e g ú n arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3 . ° L o s de U i m p r e s i ó n de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para us ) de 
las oficinas cuando mas á los quince dias del otorgamiento 
de la escritura. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos impresos se impondrá al rematante multa de cinco 
pesos. 

L a escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la re lac ión en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique el 
depós i to ó garantía exigida y la obl igac ión del Contra-
tist* para cumplir lo estipulado. 

E n el c a s j de que el lote n ú m . 2 se subas tára inde 
pendientemente del lote nú n. 3, se e x i m i r á al rematante 
de la obl igac ión de otorgar escritura, debiendo entregar 
en su lagar quince ejemplares del periódico oficial en 
que se hubiere publicado el pliego de condiciones, como 
t a m b i é n el documento que justifi jue la immsic iou de la 
fianz i que deberá present ir al Sr . Ordenador del Apos 
tadero, dentro de los tres dias siguiente a l de la adjudi
cac ión del servicio. 

16. A d e m á s de las condiciones expresadas, redirán para 
este contrato y su públ ica licitación, las prescripciones del 
R e a l Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las «Grucetas de Manila» n ú m . s 4 y 36 del 
año de 1870, asi como sus adiciones posteriore3 en cuanto 
no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 3 de Jul io de 1885. = E l Contador de 
Acopios, J u a n Faertes. = V.o B . o — E l Comisario del A r 
senal, Manuel Sityar y Cañas . 

E s copia, Enrique R o d r í g u e z R i v e r a . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D . N. N , , vecino de... domiciliado en la calle . . . n ú m 
en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo que se 
halla competentemente autorizido) hace preseite: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones inserios en la 
«Gaceta de Manila» n ú m de fecha para la subasta 
del suministro de los efectos diversos que se neceáitea en 
el Arsenal de Cavite, durante dos años , se compromete á 
suministrarlos, correspondiente al lote (tal) ó á los lotes 
(tal y cual) del grupo 8.°, con estricta sujec ión á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
seña lados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cént imos 
por ciento ea el lote tal, tantos en el cual) etc. (Todo en 
letra). 

F e c h a y firma. 

E s copia, Enr ique Rodr íguez R i v e r a . 

Nota: = E n virtud de lo dispuesto en R e a l ó r d e n d© 7 
de Jul io del año últ imo, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de C a v i t e . = T e f i t u r a 
de Armamentos del Arsenal de C a v i t e . — R e l a c i ó n de 
los efectos que se sacan á públ ica subasta y de los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 

GRUPO 8.° 
Efectos diversos. 

Lote núm. 2. 
Aparatos E s m a r c h . 
I d e m pulverizador de Galante. 
Bolsas portáti les de instrumentos de 

cirujia. • 
Idem de curaciones. 
Cajas general de iostrumeatos de re

glamento. 
Idem de amputaciones. 
I d e m de dentistas. 
Idem de ventosas. 
I d e m de madera para fracturas. 
Cuenta-gotas. 
Jeringuil las de Pravatz. 
Lentes de cristal biconvexo de 4 q m . 

d i á m e t r o con disco de metil y mango 
de madera. 

Lanceteros con seis lancetas. , 
Pinceles de pelo fino para colirios. 
T e r m ó m e t r o s c l ín icos . 
Tdem cent ígrados . 

Clase 
de 

unidad. 

. "N.o 
, id . 

id. 
id . 

id. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
id. 

id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

Precio tipo. 

Pesos. Cént. 

6 
6 

16 
6 

162 
59 
12 
16 

66 

86 

24 
13 
86 

0 25 

50 
15 

» 
75 

j Algal ias de goma e lás t i ca , 
j Anteojeras de tela^metálica y cristales 

ahumados. 
Aparatos de fracturas completos. 
Bragueros hemiarios inquínales dobles. 
Brasíueros sencillos para el Udo deraclio. 
I d e m id. para el id. izquierdo. 
Correillas de respeto para bragueros. . 
Esponjas finas. 
E nbudjs de cristal para botica. 
F é r u l a s de esteasiou de Dessault. 
Idem e lás t icas . 
H i la s informes. 
I d e m inglesas. 
I d e m largas. 
Medidas de cristal graduadas hasta de 

500 gramos. 
Morteros de id. con mano de lo mismo. 
Idem de loz^ con id. 
I d e m de pórfido, mano de lo mismo. . 
Orinales de pedernal ó loz i . 
Palanganas ó aljofiiuas de pedernal ó 

loz i . 
Piste-os de pedernal ó loza. 
Platos de id . soperos para e n f e r m e r í a . 
Papel de estraza. 
Petates. 
Tablil las sueltas para fracturas. 
T a z \ s de pedernal ó loza para caldo 

con asas. 
Ventosas de cristal. 

Lote n ú m . 3 . 
A l g o d ó n en desperdicios. 
I d e m para empaquetar. 
I d e m para torcidas. 
Barras de lacre negro. 
Bdaos de cañ^. 
Bombas de cristal en forma de tu l ipán . 
Idem id. liso guarnida de latón para 

luz de mariposa (globo). 
Botellas de cr is t i l liso. 
Botellas do barro coa s u plato. 
CrisUles de patente planos blancos de 

800 á 1000 qm.2 exclusive. 

Cris t i i es ordinarios sencillos de dife

rentes dimensiones. 
Cartón de p luma perry para dibujo. , 
Cribas ó cernidores de c a ñ i . 
Cola c o m ú n . 
Cepilleras de pedernal ó loza. 
I d e m de china ó porcelana. 
Cepillos bruces para l impieza de cos

tado. 
I d e m para limpieza. 
Depós i to de gas para lámparas . 
Empaquetadura de patente de diferen

tes dimensiones. 
Escobas de breso ó rama y millo. 
I d e m de palma de mano. 
I d e m id. con mango de caña ó madera. 
Esportones ó canastos de bejucos en

teros. 
Estopa de bonete ó coco. 
Esponjas ordinarias. 
E s suplieras de pedernal ó loza. 
E s o r i b i n í a de madera y cristal . 
Idem de cristal. 
Fie l tro animal alquitranado. 
I d e m id. sin alquitranar. 
Frascos de cristal con t a p ó n esmeri

lado para envise de medicinas. 
Guarda brisas de cristal. 
Gacelas. 

G o m a elástica en plancha de varios 
gruesos. 

Jarros de pedernal ó lozi . 
Jaboneras de id . id. 
I d e m de china ó porcelana. 
Ladri l los de patente ó asperones para 

limpieza. 
Lampar i l las ó seholletas de cristal para 

faroles de alumbrado. 
L á m p a r a s ó quinqués de cristal para 

sobremesa. 
Mechas de a lgodón para l á m p a r a s . 
Papel blanco ordinario. 
Papel tela para calcar. 
Papel continuo para dibujar. 
Pebetes. 
Pastil las de goma para borrar tinta y 

lápiz . 
Platos de pedernal ó loza servilleteros. 
Platillos de id. id . para tazas y posillos. 
Reloj de c á m a r a y pared. 
Te la de esmeril de varios números . . 
Tubos de cristal para reverberos. 
Tazas de pedernal ó loza para café. 
T i n t a azul de Prusia . 
T i n t a carmiu. 
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¿e China. 
de pe leroal ó loza, 
de cristal liso. 

M de arena (5 esmeril para lijar. 
f . fiitro blanco. 

Condiciones facultativas. 
o |s«s portít i 'es de instratueatos de c i r u g í a . = E Q una 

envase de Oh gnag, y eu la chapa de plata del 
lS jíiiciales 8. AI. de la A.., debe couteoer los 

' luentos siguientes: una pioza de curacioa de anillo, 
[¡irera recta de punta roma, una espátula ' con clava-

B pinza de Amussat, uua porta-piedra y lapi-
je plata con lapicero (el que abraza la piedra) de 

ua bisturí de filo recto, un id. id. convexo, una 
\t ¿e pasar sediles, una S)nda de hombre y muger 
W|jgj|0g e;» piez»s , una sonda acanalada de chapa hun-
^ UI10estilete de botón (de plat") con ojo, uno id. aoa-
lado ê P'a'a' se^s 8Suj iS cnrvas y semicurvas surtidas, 

^ ^gtuií de botón, un apostemero, una lanceta para va-
"aa ôs 0OmunG8 Para sangr ía y un porta-leche-

los cabos deben ser de márfil ó carey todos de la 
ij calidad, las piezas de acero bien templadas y s in 

*. r picadas por la humedad. 
¿narato JEsmaroh. — L a venda h a de ser e lás t ica y bas-

IDte resistente y el tubo de buena goma y elasticidad, 
casquetes de los estre nos de éste se han de adoptar 
jm al tubo y que una de las cadenas termine en un 
tóalo. 
guisas de curac iones .—En una bolsa de envase imi-
uáo á Chagnng, en la chapa S . de la A , debe con-
0 los instrumentos siguientes: una tijera recta, una 
Lg Je anillo, una espátula, una porta-piedra de é b a n o , 

i o porta-lechinos, seis lancetas surtidas, (eu su caja), una 
(raja pequeña para rasurar y un estilete con ojo, los 
¿os deben ser de márfil ó carey todo de la mejor 
Jidad, ¡as piezas de acero bien templadas y sin estar 
¡cadas por la humedad. 
ftiji de amputaciones.—En una caja de caoba con 
utoneras, pestillos y asas de metal, doble cerradura y 
nda de tela impermeable, y de cuero encima, con 
iritis, iün la chapa de latón de la tapa las iniciales y 
Irero S. M. de la A , debe contener lo siguiente: dos 
loiquetes de Petit, uno id. de presión coutinua de Ohar-

hot 'luuoid. compresor de ü u p u y t r e n , cuatro tortores con sus 
|2. latís, ua cuchillo de a m p u t a c i ó n , con hoja de un filo, 
ton mita aguda y 23 C[m de largo, un cuchillo de amputa

ra, coa h'.ja de un filo, puuta a^uda y 20 q m largo, un 
ichillo de amputac ión cou hnja de un filo, punta aguda 
17 c[tu largo, un cuchillo de ampataeiou cou hoja de 

|M1ÍI"S, punti aguda y 19 cfm largo, un cuehillete recto, 
1 punta aguda, un fil > y 10 c(m largo, un bisturí de 
«ngo fijo y corte recto, uno id. id. id. convexo, dos 
iezis de Amussat, una id de presión continua de 

rner. una evina de mango firme, un ten aculo de 
kíugofijo, una aguja de Oooper, u ia ide u de Deschamps, 

tenaza incisiva, una tijera fuerte de punta roma, una 
)alhs de Bondeus, uua id. de W i c h e r y B U s s é, una 

jwrra de árbol grande, con hoja articulada y d'iS de ras
en su caja, seis agujas de sutura, curvas surtidas, 

* su caja, seis id semicarva? id , eu su caja, cincuenta 
de sutura, en su caja, un estilete recto, uno i d . 

ado, uua sonda acanalada de punta roma, un 
Wfete de torzal de seda, una piedra de afilar con su 
^go, fuera de la caja, un cuero suavisado, fuera de 
^•"ja, una caja pasta mineral para el anterior, fuera de 

CHja y una piel de gamusa, los cabos deben ser de 
f̂fii ó carey, todos de la mejor calidad, las piezas de 

|i;ero bieQ templadas y s in estir picadas por la humedad, 
^ j * general de i n s t r u m e n t o s , = E n una. caja como la 
Suputaciones. Sobre la tapa de la chapa las m i s m i s 

""cíales S. M. de la A . y por inscr ipc ión debajo «Instru-
Jentosdiversos,» debe contener los instrumeutos siguien-

uua sierra de cade na, una id. de cristagalli, un esco-
P- una gubia, un martillo de plomo, seis agujas de plata, 
^f1 Ia satura ensortijada de labio leporino, ua cauterio 
Dn /1C0' 0011 manS0 c o m ú n , u n id . entelar, con id . id , 

ttofi • UQU^ar' con ^ rá"' ua ^ 0^var' cou ^ * rá-' UQa 
^ Qa ^glesa, de mango desarticulado, tres coronas sur-

1,8 pira la anterior, un perforador, un espoliador, un ti-
^ Z0|i, un cuchillo lenticular, una legra, un clavador do-
jjl'11,1 sepilió, tres sondas de plata surtidas, con sus es-
ttos8 ^ s n i o metal, un catéter acanalado de mediano 
^ i' IUu Íueé50 de trocares de Matthieus, un trocar curvo 
lía coa s u c*QUla» Para Ia función de la vegiga, 
ti(lor80Q â exo íag ica ' de goma con su estilete, un deglu-
ha pC,0u_gancho exofág ico , para la extracc ión de los cuer-
ÍÍ L íios en el exó fago , u n cuchillo de desart iculación 
^ n d T ^ ' Un ^ " ^uertie Para cartilagos> uaa sonda de 
ijj05 B? una tigera de L i s t ó n , una pioza fina para los 
^ i á ^Pecil^uu:i anitribalvo, un id . auri, una tijera recta, 
% " C U r V a sobre el plano, una id. id . , sobre el dorso, 

íá8t,,rta ln0Xa ^ ^jarrey» una jeriní>a Para hidroceles 
^ ia «f0 ^raclUado, una cánula de plata para la traqueo-
ÍII j ' e Gharrier, un escarificador para los párpados . 

^ntad 
Para la estracciou de los fracmentos de hierro 
•s en los ojos, un estelescopo completo de L a r r e y , 

Míe ^n8u^dor (Ecreaseur) de Okaisseguao, una evina 
alad maD80 fij0i ua fortaltazos, de Bel l , una sonda 

a aemicurva, de punta roma, una id. id, recta 

de punta aguda, d 'S escalpelos fuertes de dos filos, una 
sonda de Bellog, una pinza fuerte de pó l ipos , y para ex
traer esquirlas, dos agujas de cataratas de Dupuytren, un 
cuchillo de Bitcher (ceratótomo) , una tijera pequeña para 
los ojos, curva sobre el plano, una cucharilla de Daviel , 
un dilatador de los párpados , treinta cerreafiaas de vidal, 
surtidas, en su caja, una cucharilla para el oido, para la 
hernia estrangulada, uua sonda acanalada da Boyer (sonda 
alada), para la hernia estrangulada, un bisturí de Oooper, 
para la hernia estrangulada, un id. de Thompson, para 
la hernia estrangulada, dos estiletes de plata copetada, un 
bis turí recto, un id. convexo y un id. botonado, los cabos 
deben ser de márfil ó carey, todos de la mejor calidad, 

\ las piezas de acero bien templadas y s in estar picadas por 
la humedad. 

C a j a de dent i s ta .—En una caja envase de caoba con 
pestillos de metal y correspondiente cerradura, conteniendo: 
una llave de garangueot, con cuatro uñas surtidas, una 
pinsa ó dentusa recta, una id . curva , una id. para es-
tracción de incisivos y oán inos , un descarnador, un cau
terio c ó m i c o de G-arriot, dos palancas ó botadores, una 
l i m a de cuatro caras y una legra de corte variados. 

C a j a de ventosas .—En una caja envase de nogal ó 
caoba con cerradura. E u la chapa S . de la A . , coutenien-

v do: diez ventosas de cristal reforzado y surtidos, un es
carificador cuadrado a lemán de doce lancetas; un id. i d . 
id. de diez y ocho id. y un jarro de cristal, de boca es
trecha reforzado y de tupa esmerilado para alcohol (cabida 
de 60 gramos.) 

C u e n t a - g o t a s . = H a n de ser de buen cristal en forma 
embudada y por su estremidad superior ó ancha termina 
en un reborde al que le ajusta un colindero de corcho 

j cerrado en una de sus estremidades, esta ha de ajustar 
bien y ser de buen corcho. 

Jer ingui l la de P r a v H t z . = E l cuerpo de la bomba ha de 
ser de cristal y estar bien calibrado. E l émbo lo bien gra
duado y exacto el tornillo. H a de tener su tope fuerte y 
delicado. L o s ajustes y montajes de rosca han de ser 
exacto. H a de tener un jue¿o de 3 aguj ts siendo conve
niente fuesen de plata. T a m b i é n tendrá un juego de hilos 
metál icos para la conservación y limpieza de las agujas. 
L a j e r i n g i h a de estar contenida y sus adyacentes en un 
estucha forrado interiormente de seda y esterioemente de 
piel ó tafilete fino. Tendrá t a m b i é n un frasco de cristal 
de boca ancha y adhoo con tapa esmerilado para poder 
contener las disoluciones medicinales. 

L e n t e b i c o n v e x o . = H a de ser de cristal muy puro de 
4 cm. de diámetro , con un disco de metal y mango de 
maderas suficientemente largo y que su unión al disco de 
metal ajuste bien. 

Pinceles para co l i r io s .—H m de ser de pelo fiao como 
de 2 á 3 cm, de largo y el mango ó pluma suficiente neate 
largo. 

Aparato pulverizador de l íquido de G-alante .=»Ha de 
tener dos juegos por lo menos de surtidores. E l frasco será 
de cristal H a de s^r de corriente continua, t a p ó n de coa-
chue ó corono. E l tubo será largo con dos balones for
rad i s con uua red fina de seda y que se adapte bien a l 
tubo de cristal de la parte superior, que el couchuc ha 
de ser de buena calid id y sin rugosidades y el todo es
tará conteniendo en uua caja para su conservac ión . 

T e r m ó m e t r o c l í n i c o . = : H a de ser de mercurio, recto, de 
p e q u e ñ o tamaño y de maximi , cuyo í n d i c e será u n a pe 
quena burbuj* de aire; la graduado i sea c l a n empezmdo 
de 20 por lo meaos á 45° cent ígrados sabdivididos estos 
por lo menos en déui nos. 

Algalias de g o u n . = S e r á u de goma inglesa, lustrosa, 
fina y buena. T a m b i é n de largo mas de 20 cm. L a es
tremidad iufenor tendrá un orificio lateral s in bordes cor
tantes y del suficiente d iámetro p i r a dar entrada y salida 
á los l í q u i d o s . Deben llevar su mandril ó alambre armidor 
suficientemente flexible para adaptar la forma que se le 
dé y conservarla. 

Bragueros dobles.=-Deben tener los muelles de acero 
bien templados, forrado de gamusa, debiendo tener dos 
bolsas compresoiMS en sus estremidades correspondientes á 
los anillos, inguinales, con sus correspondientes correillas 
para su colocación y sostenimiento y a d e m á s tener cor-
r e i l k s de respeto. 

Bragueros s e n c i l l o s . = L o mismo que los anteriores no 
debiendo tener más que una bolsa compresora en u n a 
de sus estremidades, t a m b i é n deben í ener correillas de 
respeto. 

Hi las i n f o r m e s . = E n estas hilas no deben estar coloca
das los hilos paralelamente y deben ser un poco m á s 
grueso que en las hilas fi t a s , no debiendo tener olor, ni 
color, ni tampoco humedad alguna. 

H i l a s inglesas .=Dehen ser suaves, blancas, s in hume 
dad ni olor alguno y de 45 á 50 c m . de ancho. 

H i l a s largas. = Deben ser finas, suaves, blancas, sin color 
a'guno, no debiendo tener hunddlos y deben ser de largo 
de 15 á 20 cm. y deben estar colocados en paquetes pren
sados del peso de una libra. 

Mortero de cristal .—Deben ser de cristal bien fuerte y 
reforzado particularmente en su base, no debe tener en 
su parle interior ó cóncava desigualdad alguna, la mano 
debe ser también de cristal muy grueso, debiendo ser 
perfectamente liso. 

Mortero de p ó i f i d o . = D e b e ser de pórfido b ien blanco, 
no debe tener eu su parte interior ó c ó n c a v a marra n i 

falla alguna, la m i n o debe ser t i m b i o i de pórf i lo O>Í* 
las mismas circunstancias que el mjrtero por su p-rta 
cóacava , la estremidad superior de la exprés ida debe ser 
de madera. 

Tabli l las sueltas. = D e b e n ser del largo coaveaieate, y 
reunir las condiciones que exigsu á los juegos o m p i e í o a 
de férulas ó tablillas, todos á juicio de la J u n U de reco
cimientos. 

T a z a s de pedernal ó loza para c a l d o . = - » D í b e a ser dft 
pedernal blanco reforzidas y c o i asa de 12 -jm. de boo*. 

A l g o d ó n en desperdicios y para e m . n q u e t i r . — B ^ U r á a 
exentos de materias e s t r a ñ i s y se present irán eu la for u * 
que generalmente se u s m , d e b i e i l o el sexuado ssc s a » 
ficiente uente resistente, á juicio de la J u U a . 

B-irras de lacre negro .= Deben disolverse en alcohol, 
on un pequeño esfuerzo se romperá fác i lmente eu peda

zos sin doblarse. 
C r i s t a l e s . = Los de patente tendrán 16 mm. de grueso 

y 1 1[2 los sencillos, es tarán bien Cilibrtdos y ajustados 
á las dimensiones y d e m á s circunstancias que se piden. 
S e r á n de superior calidad y perfectamente arreglados á 
los modelos que hay en el A l m a c é n de reconocimientos. 

Cartón de pluma P e r r y . = Debe tener doce plumas d é l a 
marea Perry para dibujo tofográfieo. 

Empaquetadura de p a t e n t e . — S e r á de la mena exacta 
que se pida, de esmerada construcc ión y buenos mate 
riales á juicio de la Junta . 

Escobas de palma con mango = S e r á n iguales al mo* 
dé lo que existe en el A l m a c é n de recepción, pero sus-
titufendo los barriletes de c á ñ a m o por otros de bejuco» 
los mangos serán de caña b a m b ú ó espina, pero los de 
esta ú l t ima clase será recta si fuesen de madera, será esta 
e lás t ica y tendrá 25 mm. de d i á m e t r o p r ó x i m a m e n t e . 

E s p o r t o u © í S . = Deben ser de superior calidad y s u d i á 
metro de boca es de 60 e n. y 35 id. de alto j 
tener las astas hechasf firmes en el fondo con arreglo á, 
modelo. 

Esponjas o r d i n a r i a s . = S e r á n de las llamadas entrefinas 
con los poros chicos y muy aproximados, siendo suscep
tibles de aumentar mucho el v o l ú m e n cuando se m o j e i u 
Es taran completamente limpias de arena, tierra ú otras 
sustancias y s u d iámetro será de 12 cm, por lo meaos. 

F i e l t r o s . — S á r á n duros, limpios y de bastaute consis
tencia. 

Frascos de cristal .—Deben ser los tapones bien ajus
tados y el cristal que sea claro y limpio, sujeta adose á 
modelo. 

Pa.pel blanco o r d i n a r i o . — S e r á bien terso, blanco y sia, 
rebarbas. 

Papel y tela de esmeri l .=Frotado fuertemente cou los 
dedos, no deberá soltar los granos de arena. 

Papel filtro blanco. — Deben entregarse eu pliegos en» 
teros muy limpios, s in picaduras ni rasgaduras. 

Papel cont inuo.= Debe ser limpio de granofiao é igual . 
P e b e t e s . = H a n de ser algo duros, teniendo de largo 

m í n i m o 28 cm. 
T in ta azul y carmín = S e r á n espesas y de buen color. 
Tinta de O h i n a . = T e n d r á n buen color negro, se d e b e r á 

desleír en el agua sin soltar granos y despidiendo u n l i 
gero olor á almizcle. 

Vasos de cristal l iso .=Deben ser trasparentes y de cris
tal limpio, mas grueso en el fondo que en las paredes, 
siendo estas y aquel bien reforzados. 

Lámparas ó quinq tés para sobre m e s a . — S e r á u de cris
tal con el fondo plano para que pueda descansarse sobre 
cualquier parte y de torcidi circular, correspondiendo 
s u valor al precio qu6 se le s e ñ i l a , á juicio de la June* . 

Cola c o m ú n . — S e r á de color claro limpio algo traspa
rente y de fractura vitrea sumergida en agua fria deben 
esponjarse sin disolverse. 

Groma elástica en p l a n c h a s . — E s t a r á exenta de rotura, é 
interposiciones de materias es trañiS Sometida á fuertes 
de formaciones, debe tomar ráp idamente su forntti primi
tiva al cesar las fuerzas. Sometida á 100° de temperatura 
no debe alterarse en elasticidad. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias particulares 
no se espresan, serán de primera ó sean de superior cali
dad y perfectamente arreglados á los modelos que e s t a r á n 
de manifiesto en el A l m a c é n de Recepc ión , aquellos que 
lo requieran, cuya ú l t i m a circunstancia reunirán t a m b i é n 
los que quedan relacionados; eu caso contrario, d e b e r á a 
sujetarse al juicio de la J u u t a de reconocimientos que apre
ciará si corresponde su valor y d e m á s condioioues al pre
cio que se les seña la . 

E l plazo de la primera entrega será de 30 dias y 15 dei 
la segunda. 

Arsena l de Oavite 20 de Febrero de 1 8 8 5 . = E ¡ J e f e 
de Armamentos .—Ismael M. W a r i e t a . — E s copia.==Et 
Coutador de A c o p i o s . = J u a n F u e r t e s . = V . 0 B . 0 — B l 
Comisario del A r s e n a l — M a n u e l S i tyar y C a ñ a s . — B s ; 
copia, Enr ique R o d r í g u e z R i v e r a t 

S E C R E T A R I A . DK l A JUNTA o E R E A L E S ALMONEDAS. 
E l día i 6 de Noviembre próx imo , á las diez deia m a ñ a o a , se* 

s n o a s u r á ame la Juma de Reales Almonedas de esta GípUal , 
que se consiiluirá en el Salón de actos públicos del ediflck> 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provinci*. 
de II eos Norte, el servicio del arriendo del juego de g a ü o s 
de dicha provincia, con esuicia sujeción al pliego de condi
ciones que se mseria á c o a ü n u a c i o n . 
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L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój qne existe en el salón de actos públicos, 

l ían i 'a i 5 d e Octubre de 1885.—Miguel Torres. 

Aiministracion Central de Rentas y Propiedades de Fi l ipinas . 
Pliego de condiciones generales jurídico-admsaistralivas 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta s imultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital v la subalterna de llocos Norte el arriendo del 
juego de gallos dé la mencionada provincia redactado con 
a r r g'» á las disposiciones vigentes para la contratHcion 
de servicos púMices , cuyo S<»TVÍC!O se saca i subasta } ú -
blica Y simultanea á perjuicio del chino Chun-Chonyec, por 
ii cumpii iüiento df 1 compromiso contraído con la Hdcieoda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

4/1 juego de gallos da Hocos Norte baio el tipo en progre-
.«imi asrecdente de cuatrocientos siete pesos setenta y siete 
c é n t i m o s . 

2 a La duración de la contrata será desda el día en 
que se nulifique al contratista la aprobación por el Excmo. 

ísr . Inte deiae tienersl de Hacienda, de la escritura de 
obl igac ión v ti-nza que dicho cortratsta debe otorgar, 
hast^ el SO de Novn mbre d e l p r e s e n í e año que termina el 
trienio poique fué rematada á favor dal chino Cban-
Chionyec. 

3 . » En el caso de disponer S. M. la supresioa de 
«s la Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescis-

el arriendo, prévio aviso al contratista COÜ medio año 
ú # ant ic ipac ión . 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra-
«iots de Hacienda publicado la provincia de la llocos Norte por 
n-e-fts anticipados el importe de la contrata. E l primer ingreso 
teñirá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
«©©tratista, y los sucesivos ingresos i n d e í e c t i b l e m e a u en ei 
MÍS no dia eu que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con-una fianza eqoivs-
leme al 10 p g del importe total del servicio,-que debe pres
tarse en metál ico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista ai oppV-
l«aú> pago de cada plazo, se dispusiere se verifique aei 
$i>'io ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerif 
f í inad ia tamente , y si así no lo verificase, sufrirá la- muit í 
á e veinte pesos por cada dia de di lación; pero si esta esce-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
m l c a l o 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de Í B 5 i , 

1.a E l contratista no tendrá derecho á que se ie olor 
g te Pjor ia Hacienda ninguna remuneración por caíamid*-
d^s públicas , como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8.a L a construcción de las galleras será de su carga 
5 estarán arregladas al plano que la autoridad de la pnv 
vineia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, venti lación, decench 
J 4 e i a á s indispensables. 

E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro d€ 
í s población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de ia pm-
Viocia, quien podrá concederlo ó designar otro difereme 
úe i propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

l ó . E i asentista cobrará seis céntimos y dos octanos dé 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y oíros 
sais cént imos y dos octavos en la segunda. 

1 t . Por cada soltada cobrará treinta y siete cóní imos j 
ftaeiro octavos de peso fuerte. 

l á . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en les 
Cfas siguientes: 

i . " Todos los Domingos del año . 
ü.» Todos los demás días que señala el Alüi«>aaüí> con 

ftna cruz, 
S.o E l tunes y mártes de carnestolendas. 
é." E l tercer dia de cada una de las Pascuas del a ñ o . 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de c i d i 

6. » E n los dias y cumple -años de SS. MWL y AA. 
7. ' En las fiestas Reales que de órden superior se c«-

i ebren , el número de dias que conceda ia Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

•«a todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
•.apartado 5.o de ¡a condición anterior, se le permitirá ce-

• r ' f a r l o s tres dias de jugadas d é l o s Santos Patronos dalos 
•'/íUftblos en que no haya gallera, en el más inmediato en %m 
«xis ta correspondiente al mismo grupo. En todos estos casas, 
«i contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipscion 
S ia Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
U íostividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que coma 
<ei más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
^onaarse cbn los informes de los Guras Párrocos y Gober-
aaéorci l los^ un incidente que justifique ser cierto lo qce 
^xpaaga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desda que 
s « concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
m los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á k í 
á o s ü e la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Doaaicgo, 
**) asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
t'0árá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual-
saente se hará esta transferencia cuando uno ó más dijs 
á e los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
S S . MM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

í i . Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
C.Ü el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gaílos en 
niegan otro del ¿ ñ o ; no siendo permitido a! asanús:.?. 
f-nbarrfndadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
i b r i r galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
les dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
le la Administración de Hacienda pública de la provincia 
i favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere 
:hos de ü r m a . 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en e! RegU-
tnentü de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
desl órden de la misma fecha, así como también á la ; 
i e m á s superiores disposiciones qne no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
eu este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
jstas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen un la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábi les siguientes al en que se le notifique h 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgai 
para garantir el contrato, así como los que ¿csáioDe h 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi* 
BistracioD Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termiuacion d* 
ra compromiso, sus herederos ó quienes le represeoi-ja, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
«ujata la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata nc 
aubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
iisla queda obligado á continuar desempeñándola b»j«» 
las mismas condiciones de este pliego, ñasta que hays 
Quevo contratista, sin que osta próroga pueda esceder df 
seis meses del término natural 

Responsabilidad que contrae el rematante 
23. Cuaudo el rematante no cumpliera las condicioees 

de ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
íabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo r e a 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ceie 
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagaifcu 
ei primer rematante ia diferencia del primero al segiiodc, 
j satisfaciendo ai Estado los perjuicios que le hubiere oca 

i sionado la demora en el servicio. 
| Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoi ísabiüds 
I des se le secuestrarán los bienes basta cubrir el impone 
i probable de ellos. 
| Si en el nuevo remate no se presentase proposiciou >i-
i gana admisible, se hará el servicio por la AdministracioQ i 
i perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es c ircuní iancia de 

r gor haber constituido ai efecto en la Caja de Depósitos ó 
AdjQinislracioo de Hacienda pública de llocos Norte, la caot -

: dad de veinte pesos treinta y nueve céut . , cinco por cierno 
i del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la dura

ción, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran • 
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en est í 
edntrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr . Presidente de lí 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3 / firmadas y bajo la fórinui? 

: | ü e se designa ai final de este pliego, indicándose ademi.* 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenU' 
l e depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere d 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioc 
del artículo l . o que es el del tipo en progresión asceBdeuto 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
: relativas al todo ó á parte alguna del contrato. E n caso de 

que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr . Intendente 
geuera'l, que es la Autoridad Superior de Hacienda de está? 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 

I se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimienic 
] del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioi 

al Tribunal contencioso-administrativa. 
30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 

I que sean las más ventajosas, se abrirá l icitación verbal 
i por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
! ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
1 propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
i los que hicieron lás proposiciones más ventajosas que re-
i saltaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor de 
i xquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
| 31, Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
¡ matante que endose en el acto á favor de la Hacienda } 
\ aon ia aplicación oportuna, el documento del depósito 
! p i r a licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
1 spruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 

á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á tos 
i iteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencij 
í s n e r a l basta que se reciba el espediente de la que debí 
celebrarse en la provincia, cuando fuese s imul táneamente , 5 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
ios señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia de 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si est í 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
ados los licitadores y el contratista de que aquella s« 
«cordará con las indemuizaciones á que hubiere lugar eon-
íorme á las leyes. 

£1 contratista está obligado, después que se le haya apro

bado por la intendencia general la escritura de fianz, 
alorgii'J para el -.umplimiento del contrato, i prftset?111 
por conducto de la Adnaiuistracion Central de pro"!,f 
dades, uo pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellof1!' 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para i, 1 
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escris 
no de Hacienda anote en el mismo la presentacioo ,ie , 
cédula que acredite la personalidad de los lidiadores, S i . * 
españoles ó extrangeros y la p í t en te de capiticion si'fuJ1* 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. o ^ 
artículo 0 del regl.imento de cédulas personales de 3oTi 
Junio de 1884 y decretó de la Inteu iencia general de Híciend 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Hanila 9 de Octubre de 1885.—El Administrador Oft.otr, 
Francisco A. Sanusttbao. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr , iJresidente de la Junta díi R ailes Álmonedit . 

D v e ü n o de.. . . ofrece tomar á su cargo el arriemi 
del juego de gallos de la provincia de llocos Norte por .* 
cantidad de.. . . pesos.... céntimos, y con entera sujeción |i 
pliego de condiciones puesto de manifie lo. 

Acompaña por separado el documenlo que acredita híber 
impuesto en la Caja de depósitos la cinti lad de. . . , 
pesos cént. importe del cinco p -r ci«nto oaj 
espresa la condiciou 24 del referido pliego. 

Manila de, . . . . , . . . . de 1885. 
Nota: La cantidad que cousi^neo los liciudores en su 

posición ha de ser precisamente en h l r j . 
Es copia, M. Torrei . 

Hl dia 6 de Noviembre próx imo á las diez de la mañana > 
subastará ante la Junta de Re les Almonedas de esta ''apiial/q^ 
se cons i f iu irá ea el Salón de actos oúbl i cos de! edií i io llagad» 
antigua Aduana, y ante la subalterna de la •r-vincia de Hatap. 
gas, el servic o del arriendo por un trien o de la renta del m 
grup • d l j u go !e gallos de di lia rovin ia. bajo el t po (• 
progres ión ascendente de 3830 pesos 50 c é n t i m o s y <o i esiricu 
s ijecion al pliego de condici >nes publi ndo en ia cGacela»^ 
esia Capital niim. 62 de ñ'cha 3 l de \gosto ú l t i m o . 

La hor i j a r a la subas a deque se t rUa , se reg irá por la quj 
marque el re ló j que existe en el Saloo de artos públicos, 

Manila l¡) de Octubre de ¡ 8 8 5 . — M i g u e l Torres . 

FA dia 26 de Noviembre p r ó v i m o á las diez de la mañana,?? 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de es'a '.apiü^ 
que se const i tuirá en el Sa lón de act is p i í id icos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalteraa de la pr'Viuda dn 
C a g a y i n , l á v e n l a de un te ir . 'n» baldío realengo denunciado pot 
ü . ü b a l d o Paguhyan , situado en ti sitm denominado b'Atm 
jurisdi-ciOQ del pueblo de T.il ang de dicha oroviucia, h.jod 
tipo en progres ión -iscendenie de 1822 pesos fi5 céol i inos y ni 
estricta sojeeioh al pliego dé condiciones publicado en la <Gacetai 
de esia Capital n ú m . :1S de fecha 7 de Agesto úl t imo. 

L a hora para la s u b í s a de que se traía, se reg .rá por la.qw 
marque el relój que existe el Salón de actos púb l i cos . 

Manila 15 de Octubre de fé85.—Miguel Torres. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

D i r e c c i ó n . 

L o s re sguardos t a l o n a r i o s de a l h a j a s etnpeíladas 
n ú m e r o s 7 8 3 8 , 15307 y 16246 de l a 4.a Sé i i e , de 
fechas 8 de M a y o , 1 6 de Set i embre y 2 de Oci»-
bre del presente a ñ o , y de la i m p o r t a n c i a respec 
t ivamente de veint ic inco, uno y diez y ocho peaoJ 
c a d a uno; expedidos á f a v o r de 1). Pedro Buisar;, 
P e r f e c t a de los K e y e s y V i c t o r i a n o Ginnriag, se 
han ex trav iado s e g ú n luaaifestaciori de los mismos: 
lo que se hace p ú b l i c o p a r a que en el caso de ha
berse negoc iado dichos documentos , se presenten los 
interesados eu esta ot ic ina á d e d u c i r su derecho, 
eu el t é r m i n o de n u e v e dias; en l a inteligencia que 
de no hacer lo eu el referido plazo se expedirá 
n u e v a s cert i f icaciones á f a v o r de aque l lo s , en equi
v a l e n c i a de los pr imit ivos r e s g u a r d o s talonarios, qu* 
q u e d a r á n desde l u e ¿ o sin n i n g ú n v a l o r ni efecto-

M a n i l a 1 5 de O c t u b r e de 1 8 8 5 . — F e r n a n d o Muño*^ 

O A S A . C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l J u é v e s 22 del presente mes, á las cebo de * 
m a ñ a n a , se adminis trará la vacuna. 

Manila 15 de Octubre de 1 8 8 5 . = R u f i Q 0 Martia. 

rovidencias 
Don J u l i á n G-arcia y Durán, Teniente de Navio de^ 

Armada Ayudaute de la C a p i t a n í a de puerto de 
nila y F i s c a l de la causa núm. 771 contra Tomás i F 
ó Catablan, por asalto y robo. , gs. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio f 

p í n t u , vecino del pueblo de Hagouoy provincia ^ 
can, empadronado en el barang^y n ú m . 55 de D- S i ei 
L ó p e z y que se halla residiendo hace ocho años eQ 
pueblo de O r a n i de la provincia d e B i t a a n , para ^ ^ 
el término de quince dias, cootados desde la iusercio^ 
este edicto en la « G a c e t a oficial» de essa Capital, ^ r^ 
rezca en esta Comandancia de Marina Cfipitanía der 
á declarar en la referida causa como testigo. ge. 

Manila 16 de Octubre de 1 8 8 5 . = J u l i a n Grarcía-^ 
cretario, J o s é de los Reyes . 

Imprenta de Amigos d«l País calle de Anda núm-
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